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Informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia y Derechos 

Humanos en relación al Proyecto de Ley contra el Terrorismo, de la  autoría del 

Senador Andrés Bautista. Tomado en consideración el 28 de agosto de 2007.. 

 

  Expediente No. 03940-2007-SLO-SE 

 

La Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, se reunió el 19 

de diciembre de 2007, con la finalidad de conocer los asuntos pendientes. En esta 

sesión de trabajo se HA RESUELTO rendir informe de descargo del Proyecto de 

Ley contra el Terrorismo, recomendando acoger la versión con modificación de 

este Proyecto, remitida en fecha 15 de diciembre de 2007 por la Cámara de 

Diputados, la cual fue registrada en el Senado de la República con el número de 

expediente 04372 y posteriormente enviada a la Comisión Permanente de 

Defensa y Seguridad Nacional para su estudio. Esta iniciativa fue estudiada en 

varias reuniones bicamerales, realizando consultas a varios especialistas en la 

materia y aprobada el 5 de diciembre del 2007.  

 

           En tal sentido, la Comisión sugiere al Pleno Senatorial acoger estas 

recomendaciones e impartir las instrucciones a la Secretaría General Legislativa 

para dar el tratamiento requerido a la misma, a la vez que se permite solicitar su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para conocimiento y fines 

pertinentes. 
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